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E N SU INFORME DE SEPTIEMBRE DE 1971, al referirse a la s i tuación 
h a c e n d a r í a del país , el presidente de la Repúbl ica d i jo en
tre otras cosas que "todos los estados han suscrito convenios 
de coordinac ión con la federac ión , que contr ibuirán a su
p r i m i r definitivamente las alcabalas".2 Sorprende que a esas 
alturas del siglo X X la m á x i m a autoridad política del país h i 
ciera u n anuncio sobre la ext inción de gravámenes a la cir
culac ión de mercanc ía s que databan, al menos en E s p a ñ a , 
de las postr imerías del siglo XPV. Casi u n siglo después , en 
1574, la adminis trac ión colonial los estableció en la Nueva 
España . Subsistieron a lo largo de la é p o c a colonial y, no 
obstante los esfuerzos encaminados a la formación de u n 
mercado l ibre, t ambién perduraron durante el siglo X I X . 
E n éste son numerosos los intentos por extinguirlas, inc lu
yendo el art ículo 124 de la Const i tución de 1857. Con opt i -
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cas y sugerencias. 
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mismo, allí se dec ía que q u e d a r í a n suprimidas a part ir del 
l s de j u n i o de 1858.3 

Así, la aseveración presidencial de 1971 sorprende por
que se suponía que las alcabalas habían desaparecido desde 
varias décadas antes. En 1896 otro presidente hab ía expre
sado una frase muy parecida a la de 1971: "la reforma cons
t i tucional que supr imió las alcabalas en toda la repúbl ica es 
ya u n hecho consumado. La trascendencia e c o n ó m i c a y so
cial de esta medida de indiscutibles beneficios para el pue
blo , se irá percibiendo con mayor claridad y en toda su 
importancia en lo f u t u r o . " 4 

Es evidente que el futuro augurado en 1896 resultó muy 
dist into, porque las alcabalas subsistieron o reaparecieron 
durante el siglo X X y se convir t ieron en u n dolor de cabeza 
para las autoridades federales y sobre todo para diversos 
grupos de causantes. 

Este trabajo es u n pr imer acercamiento a este aspecto tan 
poco atendido de la vida e c o n ó m i c a y polít ica de México del 
siglo X X . La persistencia de las alcabalas abre varias interro
gantes. Por lo pronto obliga a revisar con cuidado q u é tanto 
inf luyen estas presuntas "regresiones" o "desviaciones" en 
nuestras ideas sobre la transición entre viejos y nuevos regí
menes fiscales. Así, en esta materia p o d r í a decirse que duran
te varios siglos, hasta el X I X , prevalecieron los impuestos a 
la circulación y al consumo de mercanc ías o bien a los pro
ductos (impuestos reales), y que en cambio al siglo X X corres
p o n d e n los impuestos personales. Del mismo modo podr ía 
entenderse la noc ión que asocia impuestos indirectos (al 
consumo) con gobiernos despót icos y en cambio los directos 
(como el de la renta) con gobiernos democrát icos , como sos
tenían las autoridades hacendar ías mexicanas de la d é c a d a 
de 1920 para intentar distinguirse de las porfirianas. 5 El 
anuncio presidencial de septiembre de 1896 encuadra bien 
en este t ipo de visiones, y m á s todavía si se toma en cuenta 

3 PERALTA ZAMORA, 1965, pp. 904 y ss y R H I SAUSI GARAVITO, 1998, pp. 2040. 
4 Los presidentes, 1966, I I , p. 484: informe del 16 de septiembre de 1896 

del presidente Porfirio Díaz . 
5 EINAUDI, 1962, p. 135 y SHCP, 1926a, I , p. 142. 
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otro acontecimiento de gran peso, como lo es la creación de 
u n nuevo impuesto directo, el de la renta, en 1925. U n i r 1896 
y 1925 podr ía llevar a decir que la experiencia mexicana se 
ajusta, en general, a las ideas en torno a una transición entre 
el viejo y el nuevo rég imen en materia tributaria. Si se eluden 
f e n ó m e n o s como el de las alcabalas del siglo XX, dicha tran
sición puede sustentarse también considerando la creciente 
aportac ión de los impuestos directos a la hacienda pública, 
sobre todo después de 1940. Pero ¿qué ocurre si se encaran 
las numerosas huellas que han dejado las alcabalas posporfí-
rianas? A l menos cabe interrogarse y reflexionar sobre ¿de 
q u é está hecha la historia del siglo XX?, y éste es el objetivo 
pr incipal de las siguientes l íneas: se trata de fundamentar la 
hipótesis de que las alcabalas del siglo XX, lejos de ser reliquia 
del pasado o expresión del conservadurismo de ciertos secto
res sociales, son u n producto moderno que se explica por el 
proceso de concentración de la riqueza tributaria en manos fe
derales. Este proceso del siglo XX, relacionado con el afán de 
construir una nación con u n centro político de gran poder ío , 
implicó u n conflicto de gran complejidad entre la federación 
y los estados. Las alcabalas son sólo u n o de los componentes 
de ese conflicto. 

El trabajo se divide en cuatro partes. En la pr imera se i n 
tenta situar la frase presidencial de 1971 en el contexto fiscal 
de l país. En la segunda se hace una caracterización inicial de 
las alcabalas del siglo XX. En la tercera se exponen y discuten 
los componentes de la hipótesis mencionada antes, y en la úl
tima se ofrece una síntesis de las perspectivas de investigación 
que parecen abrirse al tratar este problema. 

E L CONTEXTO DE LA FRASE DE 1971 

E l presidente Luis Echeverr ía se refería a la inminente des
apar ic ión de las alcabalas en v i r tud de la firma de convenios 
de coordinac ión para la apl icac ión del impuesto sobre i n 
gresos mercantiles (en adelante ISIM) entre la Secretar ía de 
Hacienda (en adelante SH) y todas las entidades federativas. 
U n pr imer matiz que se debe in t roduc i r es que en realidad 
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el logro no tenía que ver con "todas" las entidades, sino con 
las catorce que desde 1948 se hab ían rehusado a sumarse al 
I S I M y por ello a hacer suyo el proyecto federal encaminado 
a modernizar la hacienda públ ica , o por lo menos los siste
mas de tributación. Esos estados hac ían alarde de una acti
t u d federalista poco apreciada (quizá por desconocida) en 
u n periodo que ya ha sido bautizado como de presidencia
lismo omnipotente . Eran los siguientes: Baja California, 
Coahuila, enlapas, Chihuahua, Guanaiuato, Jalisco, Estado 
de México, Nayarit Nuevo L e ó n , Oaxaca, Sonora, Tamauli-
pas Veracruz y Zacatecas Por el simple t a m a ñ o de sus i n 
gresos, destacaban los estados m á s ricos (Jalisco, Estado de 
M é x i c o Nuevo L e ó n Sonora) los de la m e d i a n í a (Chihua
hua Tamaulipas Chíapas y Coahuila) y los pobres (Nayarit 
y Zacatecas) A d e m á s de que la lista incluye a todas las enti
dades de la frontera con Estados Unidos, otro rasgo del gru-
no era su sie-nificativo oeso fiscal En 1970 con 6 1 % de la 
pob lac ión del país , contaba con 7 1 % de los ingresos brutos 
de todas las entidades federativas. 6 Los estados restantes ha
bían accedido a f i rmar los convenios corresnondientes a lo 
l a r g o d e k d ¿ ^ ^ ^ 

^ ^ Í U A U ^ S ^ de la^República S ^ o n e s p " 
r T c o n s l ^ 

deudas a' ^ ü ^ y ^ ^ ^ ^ l Z x ^ ^ U é l amenazó 

6 E n ambos indicadores se ha excluido al Distrito Federal. E s t i m a c i ó n 
basada en AEFMM, 1973, cuadro 15.8. 

7 V é a s e el convenio con Aguascalientes en el Diario Oficial (7 feb. 
1949). L a "manera a u t o m á t i c a " del Distrito Federal se explica porque 
desde el inicio del sexenio alemanista la hacienda capitalina h a b í a que
dado a cargo de la SH, entre otras razones para evitar que "subsistieran 
los conflictos de concurrencia fiscal que la F e d e r a c i ó n ha pugnado 
porque desaparezcan entre ella y los estados que la forman". BETETA, 
1951, p. 193. 
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c u m p l i r con el compromiso de ext inguir las alcabalas.8 Sur
ge la pregunta ¿por q u é en 1971 sí se pudo y antes no? Por 
ahora es necesario contar con otros elementos de ju ic io . 

U n o de ellos se refiere al IS IM. La S H logró que la tercera 
convenc ión fiscal, celebrada en noviembre de 1947, hiciera 
suya la propuesta de crear ese impuesto. 9 Semanas después , 
el presidente Miguel A l e m á n envió al Congreso de la Unión 
la iniciativa de ley de creación del I S I M , que vendría a sustituir 
al del T imbre en materia de compraventa. Esa reforma era 
parte de u n esfuerzo gubernamental más amplio que con
templaba también la supres ión de la contr ibución federal, la 
federal ización del impuesto a la cerveza, una nueva ley de 
participaciones a los estados y municipios, normas contra la 
de f raudac ión fiscal, entre otras. 1 0 

E n la perspectiva de la S H pueden distinguirse al menos 
dos objetivos: uno referente a la relación entre el fisco, el 
desarrollo e c o n ó m i c o y los causantes, y otro relativo a la or
ganizac ión política. Por lo que se refiere al pr imero , la S H 
insistía en la urgencia de ext inguir el impuesto del T imbre 
e n la materia, porque resultaba anacrónico a todas luces en 
vista de la complej idad de la e c o n o m í a moderna. Tal vez 
h a b í a sido funcional al m o m e n t o de nacer, en la década de 
1870, pero 80 años d e s p u é s era u n obstáculo para la circula
c ión de las mercancías . Las autoridades de la S H p o n í a n el 

8 Sobre compensaciones adicionales véa se la ley de ese nombre, de 30 
de diciembre de 1953; la c o n d o n a c i ó n de deudas a municipios y estados, 
en las leyes de 26 de diciembre de 1953 y 28 de noviembre de 1956, res
pectivamente; la amenaza, en la ley de c o o r d i n a c i ó n fiscal de 30 de di
ciembre de 1953. Las fechas se refieren al d í a de p u b l i c a c i ó n en el Diario 
Oficial. 

9 Las convenciones fiscales r e u n í a n a delegados de todas las entidades 
federativas con la SH en la ciudad de M é x i c o y trabajaban con base en 
agendas y procedimientos establecidos por la dependencia federal. L a 
primera se llevó a cabo en agosto de 1925 y la segunda en marzo de 1933, 
ambas con Alberto Pañ i al frente de la SH. L a tercera fue la ú l t i m a de su 
especie en el siglo xx. A partir de noviembre de 1972 se m o d i f i c ó el for
mato y se empezaron a realizar reuniones m á s frecuentes con los tesore
ros de los estados. 

1 0 L a ver s ión de la SH sobre este conjunto de reformas, con un útil 
a p é n d i c e documental, se halla en BETETA, 1 9 5 1 . 
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ejemplo de la nueva empresa Sears Roebuck, cuyo volumen 
de ventas diarias la obligaba a contar con u n personal tan 
numeroso en el departamento fiscal que el monto de las re
muneraciones de ese personal era superior a la suma que 
d e b í a entregar al fisco.11 A d e m á s , el sistema de inspección 
que traía aparejado el impuesto del T i m b r e seguía siendo, 
como en el siglo X I X , fuente de tensiones y de corrupc ión 
en las relaciones entre las autoridades y los contribuyentes. 
Así lo reconocía el presidente de la R e p ú b l i c a . 1 2 En cam
bio, al IS IM se le adjudicaban numerosas virtudes, principal
mente por la forma de fijar el ingreso gravable, basado en 
declaraciones de los causantes. Ya no era necesario expedir 
una factura con el t imbre respectivo por cada operac ión 
igual o mayor de 20 pesos. En su lugar, cada acto de com
praventa, con excepc ión de algunos productos de consumo 
popular , pagar í a una cuota de 33%o, o 3%. De esta innova
ción fiscal se esperaban maravillas. A d e m á s de aumentar la 
recaudac ión , deb í a contr ibu i r a desterrar la desconfianza 
m u t u a entre el fisco y los causantes, porque las inspeccio
nes quedaban severamente restringidas. 

A h o r a pasemos al segundo objetivo, referente a la orga
nización federal. Con el I S I M no sólo se pre tendía sustituir 
u n impuesto federal por otro , se trataba de que fuera el úni
co en el sector nacional en el ámbi to de las transacciones 
mercantiles. Por eso era u n nuevo intento del gobierno fe
deral por ordenar y unif icar el sistema tr ibutar io , lo que sig
nificaba enfrentar de l leno el problema de la "anarquía" , 
como la nombraban las autoridaes hacendar ías federales, 
generada por la concurrencia de diversas instancias de go
bierno. Una parte del combate a esa a n a r q u í a tenía que ver 
con el objetivo de " terminar definitivamente con las alcaba
las, ideal perseguido desde la Const i tuc ión de 1857 y que 
hasta la fecha no ha sido posible alcanzar", según decía el 
presidente Alemán en la iniciativa de ley citada antes. El I S IM 
atacaba el mismo problema que enfrentaron los constitu-

1 1 SHCP, 1947a, n, p. 280. 
1 2 V é a s e la iniciativa de ley para crear el ISIM en DDD, 27 de diciembre 

de 1947, p. 69. 
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yentes de 1857 y el que desde el gobierno de O b r e g ó n en la 
é p o c a posterior a 1917 hab ía colmado los discursos de los 
altos funcionarios del ramo hacendarlo. Ese viejo problema, 
compuesto por el desorden, la concurrencia, las diferencias 
de tasas y procedimientos, los g ravámenes proteccionistas 
y las alcabalas, se había agudizado con el auge e c o n ó m i c o 
de la segunda guerra mundia l . A l menos ésa era la percep
c ión del presidente A l e m á n . 1 3 

E n la medida en que intentaba facilitar la l ibre circula
c ión de mercancías , y en la medida en que se trataba de 
convert ir lo en el único impuesto vigente en el país sobre las 
transacciones mercantiles, el I S IM era u n nuevo episodio 
de l esfuerzo gubernamental por modernizar la hacienda 
púb l i ca p o r medio de la impos ic ión del modelo fiscal libe
ra l , es decir, el establecimiento de u n sistema tr ibutario un i 
fo rme , unif icado y de carácter general que favoreciera el 
mercado l ibre a lo largo y ancho del terr i tor io nacional. Du
rante el r ég imen porf i r iano se intentó establecer, por me
d i o del T i m b r e , u n impuesto ún ico al consumo, y con eso 
acabar con los gravámenes a la c irculación de mercancías 
en todo el p a í s . 1 4 A diferencia del gobierno de Díaz, que 
m a n i p u l ó otras fuentes de ingresos federales para conven
cer a los estados, en el proyecto de 1947 se recurría a u n 
procedimiento relativamente nuevo: el sistema de participa
ciones. Para acabar con la concurrencia de distintas instan
cias de gobierno sobre una misma actividad económica , 
desde la d é c a d a de 1920 el gobierno federal hab ía ido ad
q u i r i e n d o el compromiso de otorgar una parte de la recau
d a c i ó n de los impuestos federales a estados y municipios. 
Por esa aportac ión, deb ían supr imir sus impuestos sobre los 
mismos ramos. S e g ú n la S H , los estados renunciaban a sus 
fuentes tributarias a cambio de mayores ingresos y de la 
prosperidad general que traía aparejada la modernidad fis
cal. Con variantes, este sistema se hab ía ido configurando 
desde 1922, cuando una circular fijó los términos de partici
p a c i ó n a los estados en los impuestos petroleros, seguida de 

1 3 SHCP, 1947a, i pp. 3-7. 
1 4 CARMAGNANI, 1 9 8 9 . 
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la f edera l i zac ión 1 5 de la actividad minera en 1926, gasolina 
en 1932, electricidad en 1933, explotac ión forestal en 1935 
y tabaco en 1938. 1 6 En el caso del I S I M , la cuota de 33%o es
taba compuesta en realidad de dos partes: 18 correspon
d í a n a la federación y quince (más tarde doce) a los estados 
que accedieran a la coord inac ión . 

O t r o de los acuerdos de la tercera convención fiscal era 
u n a r e c o m e n d a c i ó n a la S H : el nuevo impuesto deb ía esta
blecerse mediante concordatos con los estados. Recurrir a 
palabra tan solemne quizás expresaba la dif icultad que ha
b í a tenido la de legac ión de la S H en esa convención para 
ganar el apoyo de los estados en su intención de reformar 
la consti tución y establecer por esa vía la obligatoriedad del 
nuevo impuesto. 1 7 Como los estados se opusieron a la refor
ma, or i l l a ron a la S H a recorrer 32 rutas con otros tantos go
biernos locales para firmar los concordatos, que más tarde 
se convirtieron en simples convenios de coordinación. Como 
va se d i io la mayoría de las entidades federativas acep tó 
pero catorce se opusieron durante m á s de 20 años De paso 
cabe subrayar u n hecho que habla de la complej idad del 
problema A fines de 1947 la iniciativa de lev del I S I M fue 
aprobada al vapor y por unan imidad (se cons ideró de "ur¬
gente y obvia reso luc ión" ) por ambas cámaras del Congre
so de la U n i ó n 1 8 El nuevo impuesto vio la luz el Drimer d ía 
de 1948 Esa forma de a p r o b a c i ó n lleva a preguntarse ; p o r 
q u é diputados federales y senadores aprobaron de ese mo¬
do una ley que luego catorce estados rechazaron durante 
tantos años? .¡Acaso norcme sabían míe los estados todavía 
ten ían e l ^ 

Entre las razones aludidas por las autoridades locales 
para negarse a adoptar el I S I M destacaba una dif icultad per
sistente: la impuntua l idad de la S H en el pago de las partici-

1 5 Entendida a la usanza de esa é p o c a , es decir, como e x p a n s i ó n de fa
cultades federales. 

1 6 E n la obra de YÁÑEZ R U I Z , 1959, en especial los v o l ú m e n e s rv y V, pue
den verse detalles de este proceso. 

1 7 SHCP, 1947a, I I , pp. 306 y 425 y SERVÍN, 1956, p. 50. 
18 DDD, 27 de diciembre de 1947, p. 78 y DDS, 29 de diciembre de 

1947, o. 58. 
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paciones. E n las iniciativas de ley de C á r d e n a s de 1940 y de 
A l e m á n de 1948 sobre participaciones a estados y munic i 
pios se recog ían esas quejas, que eran el motivo pr incipal 
de las innovaciones. Otra razón era que la incorporac ión a 
u n impuesto federal p o d í a resultar en u n p é s i m o negocio 
para las tesorerías locales. En Chihuahua se sabía de la drás
tica d i sminución de la recaudac ión sobre la miner í a desde 
la federal ización del ramo en 1926. Algunos apuntaban el 
desorden en la forma de otorgar las participaciones, desta
cando la modal idad de establecer una cuota fija en lugar de 
u n porcentaje sobre el ingreso federal. Por eso su m o n t o 
era cada vez menos importante respecto al t a m a ñ o de los 
ingresos federales 1 9 Después del nacimiento del I S I M esta
dos como Nuevo L e ó n y Guerrero adoptaron el nuevo im
puesto pero se mantuvieron al margen del acuerdo con la 
S H Para ésta tal alternativa era incomprensible porque du
plicaba costos. 

¿Por q u é algunos estados defendieron sus facultades 
para gravar las transacciones comerciales? ¿ C ó m o explicar 
su renuencia a sumarse al ISIM? ¿Acaso por la cuant ía de los 
ingresos generados por ese ramo? Estas preguntas difícil
mente pueden ser respondidas en este m o m l n t o , pero ca
be hacer algunas consideraciones. S e g ú n una est imación, 
el comercio y la industria aportaban cada vez menos a las 
haciendas locales. En el lapso 1943-1949 su contribución me
dia rondaba 12% del ingreso total de las entidades, mien
tras que en el per iodo 1926-1942 hab ía llegado a 27%. 2 0 El 
recuento de u n solo a ñ o permite abrir otra perspectiva En 
1945 los impuestos a la " industria y comercio" aportaban 

1 9 V é a n s e la iniciativa de ley de 1940 en DDD, 29 de octubre de 1940, 
pp. 2-4, y la de 1948 en DDD, 22 de diciembre de 1948, pp. 8-10 y las 
cuentas mineras chihuahuenses en PEÑA, 1948, I I I , p. 239. Sobre cuotas fi
jas en lugar de porcentajes de la r e c a u d a c i ó n federal, v é a s e YÁÑEZ RUIZ, 
1959, v, p. 315. U n caso extremo era el de un chiapaneco que se quejaba 
en 1947 de que t o d a v í a no se pagaban participaciones desde h a c í a 20 
a ñ o s . V é a s e SHCP, 1947a, I I , pp. 74-75. 

2 0 SERVÍN, 1956, p. 76. Ahora bien, es difícil saber q u é parte de ese in
greso p r o v e n í a de g r a v á m e n e s que p o d r í a n calificarse de alcabalatorios y 
c u á n t o de otros rubros como las patentes. 
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27% en promedio de los ingresos totales de las catorce en
tidades que se rehusaron a adherirse al I S IM. H a b í a varian
tes: Coahuilay México , con 13 y 15% respectivamente, eran 
los m á s discretos. Contrastaban por eso con Nayarit, en 
donde ese rubro aportaba 36%, y sobre todo con Chiapas, 
que encabezaba la lista con 4 1 % del total de ingresos. 2 1 De 
cualquier forma, si seguimos a Servín, era u n rubro tributa
r io que iba a la baja, y ello como resultado del impacto de la 
federalización de impuestos a la industria y el aumento con
secuente en el r u b r o de participaciones. Queda claro en
tonces que los estados defendían una fuente de ingresos que 
se hallaba en declive por efecto de la expans ión federal. Pe
ro si el mecanismo de las participaciones no era tan eficiente 
yjusto, es probable que en los estados se considerara como 
mejor opc ión la preservación de los derechos locales. La 
reivindicación de la soberan ía fiscal obedec í a o al menos 
tenía lugar en el marco de u n empobrecimiento de las ha
ciendas de los estados. L o que el lector debe tener claro es 
que la renuencia al I S I M significaba que la así llamada "anar
qu ía fiscal", incluidas las alcabalas, continuaba con vida. 

Tal vez ahora se cuente con mejores elementos para ex
plicar la frase de 1971. El arreglo de ese a ñ o consistió en 
aumentar, de manera sustancial, las participaciones a los es
tados mediante el I S I M , con lo que se aseguraba u n ingreso 
mucho mayor que el de la recaudac ión del impuesto local. 
Antes de la frase sobre la nueva extinción definitiva de las 
alcabalas, Echeverr ía hab ía dicho: "incrementamos diversas 
participaciones fiscales de los estados, los territorios y los 
municipios" . E n efecto, el m o n t o de las participaciones en 
impuestos federales entregados a las entidades federati
vas registra u n incremento notable d e s p u é s de 1971: de 
3160 000 000 de pesos en ese año , a 20 673 en 1976. La con
tribución del I S I M en ese aumento es muy significativa, lo 
que habla de su importancia en el arreglo federalista: de 
1 750000000 en 1971 a 13663000000 en 1976. 2 2 Eso tenía 

21 AEEUM, 1950, cuadro 371. 
2 2 Datos a precios corrientes, SHCP, 1978, p. 48. No hay mucha consis

tencia en estas cifras. E n otra fuente se hallan declaraciones de! secretario 



ALCABALAS POSPORFIRIANAS 3 7 3 

que ver con las reformas al IS IM de 1970 y 1972, que fijaron 
una sobretasa de 10% a los artículos de lu jo , elevaron la ta
sa general del impuesto de 3 a 4% y permit ie ron a los es
tados tener injerencia en la administración del impuesto. 
U n a parte significativa de esos aumentos se o torgar ía alas 
haciendas locales. 2 3 Quizás el solo aumento de participacio
nes no explica por completo la frase de 1971, pero es u n 
componente que no puede dejarse a u n lado. Futuras inves
tigaciones t endrán mejores elementos para responder de 
manera m á s comprensiva a la interrogante que genera ese 
acontecimiento fiscal. 

La preservación de la soberanía local en materia tributa
ria y en particular en el ámbito de la compraventa, lo que se 
t raducía en la renuencia local a sumarse al I S I M , era la con
dic ión esencial de la existencia de las alcabalas. Está claro 
que este hecho fiscal tenía estrecha relación con la organi
zación federal de la Repúbl ica , lo que lleva a subrayar las si
mil i tudes de las alcabalas de los siglos X I X y X X . 2 4 Por lo 
visto, durante m á s de 20 años las autoridades de catorce en
tidades se tomaron muy en serio el hecho de que goberna
ban estados libres y soberanos. E n eso no hab ía diferencia 
con el siglo X I X . Pero entonces cabe preguntarse cuáles 
eran las peculiaridades de las alcabalas posporfirianas. 

¿ Q U É ERAN LAS ALCABALAS EN EL SIGLO xx? 

U n estudioso señala que durante la d é c a d a de la revolución 
mexicana este t ipo de gravámenes resurgieron en el Estado 

de Hacienda, Mario R a m ó n Beteta, en que s e ñ a l a que las participaciones 
del ISIM pasaron de 2 9 0 7 0 0 0 0 0 0 en 1 9 7 0 a 1 2 8 8 1 0 0 0 0 0 0 en 1 9 7 6 , y en 
los otros impuestos de "poco m á s " de 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 en 1 9 7 0 a " m á s de 
7 0 0 0 " en 1 9 7 6 , una e l e v a c i ó n de " 6 0 0 % " . V é a s e SHCP, 1 9 7 6 , p. 2 0 . Cifras 
distintas, aunque t a m b i é n con aumentos, en INEGI, 1 9 8 4 , p. 1 9 . 

2 3 MARTÍNEZ DE NAVARRETE, 1 9 7 3 . 
2 4 A su vez, lo que distingue a las alcabalas coloniales de las d e c i m o n ó 

nicas es justamente el nuevo contenido de éstas como instrumentos fisca
les de entidades "libres y soberanas". PERALTA ZAMORA, 1 9 6 5 , p. 9 0 5 y RIGUZ¬
Z I , 2 0 0 0 , p. 3 0 2 . 
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de México . Era s ín toma de la desorganizac ión y del caos 
que vivió la hacienda públ ica en el país en esos años y que 
quizá reflejaba que el acuerdo de 1896 no hab ía alcanzado 
una consol idación plena. Ot ro menciona su existencia en 
el distrito norte de Baja California durante los años de Este
ban Cantú (1915-1920). En 1925, u n diario de la ciudad 
de México acusaba a los gobiernos de Morelos y Guerrero de 
establecer esos gravámenes , lo que p o n í a en riesgo el nego
cio de la l ínea ferroviaria entre la capital del país e Iguala. 2 * 
Estos indicios tempranos deben ser investigados con cui
dado para saber al menos cuál es el término que debemos 
emplear al hablar de este fenómeno- ;acaso persistencia o 
cont inuidad, o res tauración, o resurgimiento? Si se sigue'el 
texto de P. Riguzzi puede decirse que se trata de una restau
ración 2 6 lo que significa que las alcabalas sí desaparecieron 
a raíz de la reforma constitucional de 1896. Pero dado el 
precario conocimiento disponible sobre éste y otros asun¬
tos tributarios de los últ imos años del per iodo porf i r iano, 
en narr irular en los ámbitos estatal v munic ina l (v no sólo 

wreriórS Por el secretario teltoáZ 

Próximamente le trataré a usted otros aspectos de este nuevo 
florecimiento alcabalatorio, que parece haber sido también 
consecuencia de la crisis, por la necesidad en que los erarios 

2 6 RIGUZZI, 1 9 9 4 , p. 2 4 5 ; SAMANIEGO, 1 9 9 8 , pp. 6 0 - 6 1 , y Excelsior ( 1 7 ago. 

1 9 2 5 ) . 
2 6 Allí se usa el verbo reimponer. 
2 7 Sobre ese desconocimiento, véa se Rm SAUSI GARAVITO, 1 9 9 8 , pp. 1 2 0 ¬

1 2 3 . Se sabe de los llamados de a t e n c i ó n de la SH a diversas entidades, So
nora entre ellas, durante la primera d é c a d a del siglo xx a p r o p ó s i t o de la 
r e i n s t a u r a c i ó n de impuestos alcabalatorios. C o m u n i c a c i ó n personal de 
Paolo Riguzzi, 1 7 de noviembre de 2 0 0 0 . 
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locales se vieron de buscarse arbitrios que suplieran las fuentes 
de riqueza que la depresión de negocios iba cegando.28 

Atendiendo al "nuevo florecimiento" de la frase de este 
secretario de Hacienda, puede pensarse que las alcabalas sí 
hab ían desaparecido. 

Las noticias sobre las alcabalas del siglo X X se hacen m á s 
numerosas y sólidas en las década s de 1930 y 1940. E n oca
sión de la segunda convención nacional fiscal, celebrada 
en 1933, funcionarios de la S H y comerciantes organizados 
mostraron una postura coincidente contra esa clase de gra
vámenes . Ta l coincidencia se refleja en el hecho de que ela
boraron listas de impuestos vigentes en los estados que 
p o d í a n considerarse alcabalatorios. La de la S H se titulaba 

Lista de los impuestos que han existido o existen en los estados 
de la república y que presentan caracteres de alcabalatorios o 
anticonstitucionales y de los que, sin tener ese carácter, han si
do objeto de quejas por parte de los afectados, bien sea por la 
elevación de sus tasas o bien por los procedimientos que 
emplean para determinarlos o hacerlos efectivos.2" 

se 
29 

Como se ve, era una suma de "irregularidades" fiscales 
que rebasaban el ámbi to de las alcabalas. Por su parte, los 
comerciantes se l imitaban a los "Impuestos alcabalatorios 
existentes en la repúbl ica mexicana". Para efectos demostra
tivos, es conveniente centrarse en esta últ ima lista, que invo
lucraba a las 17 entidades que aparecen en el cuadro 1. 

Una pr imera dist inción es que hab ía cargas estatales y 
municipales. Asimismo, puede distinguirse entre aquellos 
gravámenes que tenían a lgún t ipo de sustento legal (por 
ejemplo que formaban parte de la ley de hacienda estatal) 
y aquellos que eran simples prácticas administrativas, por 

2 8 F A P E C - F T , Plutarco Elias Calles, inv. 2400, exp. 88, leg. 9, f.433: 
carta de 9 de mayo de 1934 de G ó m e z a Calles (subrayado nuestro). 

2 9 SHCP, 1947, oí , pp. 357-398. E l Partido Nacional Revolucionario 
t a m b i é n se pronunciaba por "desaparecer en definitiva los impuestos al
cabalatorios". V é a s e Plan, 1934, p. 103. 
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Cuadro 1 

GRAVÁMENES ALCABALATORIOS EN 1 9 3 3 

Entidad Producto/actividad 

Baja California Alcohol 
Campeche Coco, chicle, ma íz , tabacos, ventas al mayoreo 
Coahui la Cerveza, trigo y ganado 
Chiapas Tabaco 
C h i h u a h u a Compraventa 
Distrito Federal Manteca 
Durango M a í z y frijol 
Guerrero Coco 
Hidalgo I n t r o d u c c i ó n de m e r c a n c í a s a Pachuca 
M i c h o a c á n Ganado 
Oaxaca I n t r o d u c c i ó n de m e r c a n c í a s a ciudades 
Puebla I n t r o d u c c i ó n de m e r c a n c í a s 
Sinaloa Garbanzo 
Sonora Pe l ícu las y compraventa 
Veracruz Agentes viajeros 
Y u c a t á n I n t r o d u c c i ó n de m e r c a n c í a s 
Zacatecas Maíz , frijol y chile 

FUENTE: SHCP, 1947a, m, pp. 497-509. 

llamarles de a lgún modo. U n ejemplo de impuesto estatal 
proviene de la ley de hacienda de Campeche de septiembre 
de 1 9 2 7 , que establecía una cuota de 0 . 0 2 centavos por caje
t i l la de cigarros que deb ía pagarse en cualquier punto de 
arr ibo al estado. Ejemplo de impuesto munic ipa l , fijado en 
el p lan de arbitrios, era el de Múzquiz , Coahuila, que con
sistía en cobrar una cuota de 1 % sobre compraventa de t r i 
go y otra de 2 5 centavos por inspección de ganado. Esas 
cargas, razonaban los comerciantes, impl icaban "una traba 
a la c irculación de la riqueza". L o referente a Durango te
nía que ver con la práct ica (se ignora si con a lgún respaldo 
legal) de 1 1 municipios de cobrar por la "ex t racc ión" de ca
rros de maíz y f r i j o l : 1 3 . 9 0 pesos por el de maíz y 2 0 por el 
de f r i j o l . Las quejas correspondientes a Hidalgo , Puebla y 
Oaxaca se d e s p r e n d í a n de las actividades de empleados de 
los ayuntamientos que establecían garitas o simplemente se 
colocaban a las entradas de las principales ciudades, en las 
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estaciones de ferrocarr i l o de autobuses, y cobraban cuotas 
p o r la introducción de mercancías . Tales cuotas carecían 
de bases fijas y con frecuencia se cobraba por bulto. Debe 
subrayarse que quienes elaboraron la lista prestaron mucha 
atención al texto de las leyes para encontrar las huellas de 
las alcabalas en palabras tales como origen, embarque, lu 
gar de p roducc ión o de consumo, residencia del vendedor 
o de las empresas, entre otras. A l parecer, algunos de estos 
ejemplos l legaron al conocimiento de la S H gracias a u n ex
h o r t o de la Secretar ía de G o b e r n a c i ó n a las cámaras de co
mercio para que denunciaran la existencia de ese t ipo de 
gravámenes . A d e m á s , esta últ ima dependencia enviaba dic
t ámenes de inconsti tucional idad de diversos impuestos, co
m o ocurrió en agosto de 1929 a propós i to de u n impuesto 
d e l gobierno campechano de 2% sobre ventas al por ma
yor . No debe perderse de vista el hecho paradó j i co de que 
dos entidades dependientes de la federac ión, el terr i tor io 
de Baja California y el Distr ito Federal, quedaran incluidas 
e n la lista de los comerciantes. 

En 1941 la Secretar ía de la E c o n o m í a Nacional publ icó 
u n folleto realmente significativo. C o n t e n í a u n breve estu
d i o del abogado Felipe Tena Ramírez sobre las alcabalas 
desde el punto de vista constitucional que conclu ía en 
1896, aunque consideraba la incorporac ión de las reformas 
de ese a ñ o a los art ículos 117 y 131 de la Const i tución de 
1917. Además , el fol leto r e p r o d u c í a dos cartas que vale la 
pena destacar: una del secretario de E c o n o m í a y otra del se
cretario de G o b e r n a c i ó n . Ambas iban dirigidas a los man
datarios estatales ins tándolos a derogar las alcabalas. E l 
tono suave y respetuoso es sumamente llamativo. Pudo ha
ber sido mucho m á s enérg ico porque se les p e d í a algo por 
d e m á s atendible: c u m p l i r con la Const i tución, en particu
lar con los art ículos que desde 1886 prohib ían a los estados 
la creación de esta clase de impuestos. 3 0 

En los trabajos de la tercera convención fiscal de 1947 tam
bién se ventiló la cuest ión de las alcabalas. A diferencia de las 
dos anteriores, que sólo reunieron a delegados de los go-

30 El problema, 1941. 
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biernos estatales, en la tercera, la S H tuvo a bien invitar a los 
causantes, lo que es u n decir puesto que se trataba de los di
rigentes de las principales organizaciones empresariales del 
país. Pocos meses antes de la convención nacional fiscal, los 
empresarios organizaron la suya propia, con el apoyo de la 
S H . E n ella manifestaron su respaldo a la postura guberna
mental contra las alcabalas e incluso propusieron castigar a 
los gobernantes y legisladores que las establecieran. 3 1 Formar 
una nación moderna e integrada, era una labor patriótica, se
g ú n dec ía u n dirigente empresarial en 1947. 3 2 En la ponen
cia de los empresarios se incluía u n capítulo referente a las 
alcabalas que a su vez contenía una lista de impuestos de ese 
tipo, vigentes en 21 entidades federativas; entre ellas, como 
en 1933, el terr i tor io federal de Baja California. La fuente de 
información eran las leyes de hacienda y de ingresos corres
pondientes a 1947; en menor medida recurr ían a documen
tación m u n i c i p a l . 3 3 

Una pr imera impres ión que deja esta lista es que se repe
tían las disposiciones que fijaban gravámenes dependiendo 
del or igen o destino de las mercancías . E n Aguascalientes 
se gravaban las aguas gaseosas producidas fuera del estado y 
en Baja California se exentaba del impuesto al alcohol 
"cuando la venta se efectúe en el mismo lugar de produc
ción" . En Colima toda operac ión de permuta , cesión, venta 
o cons ignac ión de efectos que se realizara dentro del esta
do o fuera de él deb í a pagar una cuota de 1.5%. La ley de 

3 1 SHCP, 1947a, III , p. 259. Ta l vez esta postura estaba inspirada en una 
de las conclusiones del abogado T e n a R a m í r e z , quien consideraba que 
"el ú n i c o medio de hacer respetar las prohibiciones de la ley reglamenta
ria, consiste en implantar en la misma responsabilidades e n é r g i c a s y fá
cilmente exigibles, para las autoridades de los estados que incurran en 
dichas prohibiciones". El problema, 1941, pp. 32-33. 

3 2 V é a s e el discurso del presidente de la d e l e g a c i ó n empresarial Eusta
quio E s c a n d ó n , a la vez presidente de la C o n f e d e r a c i ó n Nacional de Cá
maras de Comercio, en la se s ión inaugural en la c o n v e n c i ó n de 1947, en 
SHCP, 1947a, i , p. 23. 

3 3 Salvo que se indique otra cosa, lo que sigue proviene de la "Lista de 
algunas de las leyes alcabalatorias en vigor en los estados", que forma 
parte de la ponencia de la d e l e g a c i ó n de causantes a la tercera conven
c ión nacional fiscal, SHCP, 1947a, III , pp. 259-273. 
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ingresos de San Luis Potosí de 1947 fijaba u n impuesto es
pecial sobre compraventa de pr imera mano al alcohol, 
aguas gaseosas y minerales y agua natural purificada "pro
ducidas por fábricas establecidas fuera del estado". Del mis
m o tenor era una ley sobre impuesto ganadero de 1947 en 
Veracruz que creaba u n impuesto por cabeza que entrara o 
saliera de la entidad. 

En lo que se refiere a los municipios la lista considera los 
planes de arbitrios de dos municipios chiapanecos y de va
rios de Guanajuato. Sobre los primeros (Comitán y Cintala-
pa) se mencionaban los g ravámenes a la compraventa de 
productos como manteca, ganado, café, panela, pieles, lico
res embotellados y cereales. A u n q u e no aparec ía en el p lan 
de arbitrios, se dec ía que el m u n i c i p i o de Comitán cobraba 
p o r medio de policías la in troducc ión de mercancías a la 
cabecera. En los municipios guanajuatenses de Salvatierra, 
L e ó n , San Francisco del R incón , Valle de Santiago, Sala
manca y de la capital de l estado se cobraban impuestos so
bre la compraventa de ganado. A c á m b a r o quizá era el m á s 
destacado porque la autor idad munic ipa l cobraba una cuo
ta por cada furgón de ferrocarr i l que abandonaba la jur i s
d icc ión con productos locales. 

Una segunda impres ión que llama m á s la atención es que 
en su gran mayoría los impuestos incluidos en la lista grava
ban la compraventa, lo que en pr inc ip io no necesariamente 
correspondía a una alcabala, a menos que se considerara que 
cualquier impuesto al comercio, inc luido el federal (por me
d i o del T i m b r e ) , t ambién lo fuera. Aqu í entramos a u n pun
to oscuro que en este m o m e n t o no puede más que acotarse: 
si la acusación de violar la Consti tución en realidad encubr ía 
u n ataque a los impuestos locales al comercio, la amenaza so
bre las finanzas de los estados era por d e m á s seria. Así lo con
sideraba el delegado veracruzano a la tercera convención, 
quien criticaba las voces que tachaban de alcabalatorios, an
ticonstitucionales y ant ieconómicos los gravámenes locales a 
la compraventa y en part icular al impuesto de esa ent idad 
sobre el c a f é . " Para hacer tales acusaciones, agregaba el fun-

34SHCP, 1947a, m, pp. 147-148. 
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cionario, solamente "se han tenido en cuenta los procedi
mientos de control y fiscalización implantados por algunos 
gobiernos estatales para evitar fraudes de los contribuyentes". 
Entonces parecer ía que el problema residía no tanto en el 
impuesto como en la manera de hacerlo efectivo. Lo anterior 
puede aclararse con una de las denuncias de los causantes or
ganizados, referente también al estado de Veracruz, y en par
ticular al munic ip io de Pánuco . Arr iba se m e n c i o n ó el im
puesto veracruzano a la compraventa de ganado. La queja 
correspondiente se refería a que las autoridades de ese mu
nic ip io imped ían el traslado de ganado si antes no se com
probaba el pago del impuesto referido, lo que era visto como 
u n obstáculo al l ibre comercio. El funcionario veracruzano 
p o d r í a contraargumentar: si no se detiene al ganado, ¿ c ó m o 
hacer efectivo el impuesto? Si este razonamiento es correcto, 
la coacc ión sobre el causante se hac ía entonces a costa de la 
l ibre circulación. 

U n alto funcionario de la S H s eña laba que las reformas a 
la Const i tuc ión de fines del siglo X I X que hab ían prohib ido 
a los estados la preservación de las alcabalas no habían re
suelto el problema. A l contrario , lo hab ían agravado. La ba
se de este argumento era que esas reformas sólo hab ían 
acabado con el "aspecto material de la alcabala", es decir, 
las aduanas, las inspecciones y la documentac ión que acom
p a ñ a b a a las mercancías . Los estados establecieron impues
tos que "sin llenar los requisitos materiales de las alcabalas, 
ten ían el mismo efecto". Lo h ic ie ron sobre todo mediante 
impuestos sobre "ventas de pr imera mano", que tenían fuer
tes efectos proteccionistas. Por su carácter general, todas las 
m e r c a n c í a s deb ían cubr ir lo , independientemente de su lu
gar de p roducc ión . Pero como todos los estados los crea
r o n , una m e r c a n c í a fo ránea pagaba dos impuestos, u n o 
donde se p r o d u c í a y el otro donde se consumía . Además , el 
encarecimiento de los artículos de pr imera necesidad en 
los "úl t imos 30 a ñ o s " era una de las secuelas de ese tipo de 
práct icas tr ibutarias . 3 5 

3 5 Discurso de 9 de enero de 1 9 4 8 del subsecretario de Hacienda, 
Eduardo Bustamante. E n Y4ÑEZ R U I Z , 1 9 5 9 , IV, p p . 3 4 3 - 3 4 4 . 
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Pero esta visión no era del todo exacta porque son fre
cuentes las denuncias sobre la existencia de u n inmueble 
que era s ímbolo de estos gravámenes , la garita. En la segun
da convención se m e n c i o n ó su existencia en Pachuca, Pue
bla y algunas ciudades de Oaxaca. Referencias posteriores 
involucran a Tamaulipas, Yucatán, Campeche y, como se 
vio, Chiapas. U n historiador recuerda su entrevista con u n 
ex tesorero del Estado de México que ayudó a destruir esas 
garitas. 3 6 Dos ant ropó logos describieron en 1940 las tensio
nes que provocaba entre los indios o a x a q u e ñ o s el cobro de 
las cuotas por in t roduc i r sus productos a las ciudades. 3 7 

E n fin, los impuestos alcabalatorios del siglo XX, según la 
definición de los causantes organizados de 1947, eran 

aquellos que en alguna forma gravan las mercancías en su circu
lación dentro del territorio nacional, entre dos o más entidades 
federativas, recargando su precio en proporciones desigua
les, creando barreras económicas entre dichas entidades y res
tricciones a la libertad de comercio. 3 8 

Como se ve, en términos estrictamente fiscales no había 
gran diferencia respecto a las alcabalas del siglo XIX. En am
bos momentos significaban u n obs táculo al l ibre comercio 
y propiciaban la f r agmentac ión del mercado nacional al 
vincularse con medidas proteccionistas de los estados enca
minadas a favorecer el consumo de productos locales. Pero 
eran distintas por varias razones. La m á s evidente es que en 
el siglo XX el gobierno federal no sólo no contaba con esos 
gravámenes , sino que se e m p e ñ a b a en combatir y ext inguir 
los de estados y municipios . O t r o rasgo que las distingue, 
mucho más complicado, es que las alcabalas del siglo XX exis
tían en u n contexto pol í t ico diametralmente distinto. E n el 

3 6 Sobre garitas en Pachuca, Puebla y Oaxaca, véase SHCP, 1947, m, pp. 
504-505; sobre Tamaulipas, SHCP, 1947a, I I I , pp. 271-272, y sobre las de 
Y u c a t á n y Campeche, DDD, 18 de diciembre de 1953, p. 12. E l historia
dor es Paolo Riguzzi. 

3 7 MALINOWSKI y FUENTE , 1982, p. 184. 
3 8 SHCP, 1947a, m, p. 255. 
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siglo X X la federación mostraba u n creciente p o d e r í o que 
n i p o r asomo existía en el siglo anterior. La cuestión fiscal 
constituye una e sp lénd ida vía para abordar ese contraste. 

L A ALCABALA MODERNA 

E n 1960 el Fondo de Cultura E c o n ó m i c a publ icó varios l i 
bros a propósito del 50 aniversario de la revolución mexica
na. Los editores asignaron la sección de hacienda públ ica a 
H u g o B. Margáin, en ese entonces alto funcionario de la Se
cretar ía de Industria y Comercio y secretario de Hacienda 
cuando Echeverría p r o n u n c i ó la frase de 1971 menciona
da al pr inc ip io . Margáin dec í a en ese trabajo que "la alca
bala de saparecerá cuando exista u n leg í t imo reparto de las 
rentas entre la federac ión, los estados y los munic ip ios " . 3 9 

E n el mismo sentido puede entenderse el siguiente pá
rrafo de una iniciativa de ley del presidente Ruiz Cortines 
de 1953: 

Ostensiblemente o bajo disfraces que las encubren, se ha vuel
to a usar [en] la recaudación de los impuestos las formas de la 
alcabala. El fenómeno tiene raíces profundas y no se debe sim
plemente al prurito de utilizar procedimientos vedados, sino 
que hay que atribuirlo en gran parte a la limitación de los fis
cos locales. Por esa razón, en la presente iniciativa se busca 

la Constttució , H i b i e r n o sabe que no esLonable esperar 
que pueda resolverse de inmediato un problema con el que se 
viene luchando hace un siglo. Es firme la intención de atacar
lo, pero es indispensable tomar en cuenta todos los hechos 
reales y las dificultades económicas y hasta sociales con que 
tropezará. 4 0 

3 9 MARGÁIN , 1960, p. 547. 
40 DDD, 8 de diciembre de 1953, 4: iniciativa de ley de c o o r d i n a c i ó n 

fiscal. 
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Estas afirmaciones conducen a la m é d u l a del asunto que 
se intenta resaltar en este trabajo. La alcabala, en apariencia 
anacrónica , tradicional, componente del viejo régimen, era 
e n realidad u n producto moderno. Vincularla como hacían 
esos personajes con u n reparto i legít imo de la riqueza tribu
taria del país, con una "l imitación de los fiscos locales" o 
c o n una desart iculación económica , apunta en esa direc
c ión, pero en esos términos era u n argumento incompleto. 
L a i legi t imidad de la repartición de fondos o su escasez en 
el ámbi to local aparec ía como una fatalidad, casi como he
cho natural. Lejos de eso, la s ituación de las haciendas loca
les no p o d í a explicarse, sino como es labón de u n esfuerzo 
sostenido del gobierno federal desde tiempos porí ir ianos 
para controlar una porc ión creciente de la riqueza tributa
ria del país . No es que los gobiernos locales fueran ricos en 
el siglo X I X , pero no eran tan pobres como en el siglo X X . 4 1 

L a perseverancia de esa polít ica federal d e s p u é s de 1910 es 
notable. Si la perspectiva que se intenta armar en este texto 
tiene a lgún sustento, con esa política el prop io rég imen que 
c o m b a t í a la alcabala abr ía las condiciones para su persisten
cia. En eso reside su modernidad . 

Algunos funcionarios de la S H , como el subsecretario Bus-
tamante en 1947, no ocultaban que "actualmente la federa
c ión no sólo tiene ingresos propios sino que ha absorbido 
algunos de los conceptos más productivos de tributación en 
per juic io de los estados".4 2 

El mismo Bustamante relacionaba las alcabalas con u n 
f e n ó m e n o reciente: la ca ída de la recaudac ión estatal por 
concepto de impuestos a la propiedad raíz, provocada por "el 

4 1 E n 1910, una e s t i m a c i ó n s e ñ a l a que al gobierno federal correspon
d í a 71 % de las rentas p ú b l i c a s de la n a c i ó n . Para 1948 ese porcentaje ha
b í a aumentado a 77% y r e b a s a r í a 90% en la d é c a d a de 1970. Sobre 1910, 
GONZÁLEZ NAVARRO , 1956, pp. 38-39. E l cá l cu lo de 1948, con base en 
AEEUM, 1953, pp. 556-558. C o n esas mismas fuentes se puede decir que 
dentro de los estados o c u r r í a un f e n ó m e n o similar aunque mucho m á s 
d r á s t i c o , en este caso a costa de los municipios: en 1910 los gobiernos es
tatales controlaban 56% de la riqueza fiscal local, y en 1948llegaban casi 
a 84 por ciento. 

4 2 SHCP, 1947a, I I , p. 393. 



384 LUIS ABOITES AGUILAR 

reparto de tierras ordenado por la Const i tución" . Ante esa 
reducción de ingresos, el funcionario agregaba que los esta
dos "encauzaron su actividad fiscal en gravar la p r o d u c c i ó n 
de los artículos de consumo necesario. N o gravaron la tie
rra; empezaron a gravar los productos de la tierra y [a] gra
varlos hasta llegar al consumidor" .^ 

Así, los cambios en la manera de repart ir la riqueza fiscal 
del país no sólo se explican como resultado de la labor ya 
mencionada acerca de la federal ización de los gravámenes 
de las principales ramas productivas y de la creación de 
nuevos tributos, como el impuesto sobre la renta en 1925. 
A d e m á s , provenían de otros componentes esenciales del 
nuevo rég imen polít ico, tales como la reforma agraria y las 
expropiaciones que se h ic ieron con base en la propiedad 
originaria de la nac ión. Hay que insistir en que la reforma 
agraria significó una importante merma para los ingresos 
de los gobiernos locales por concepto de impuesto pre
dial « Del mismo modo la exprop iac ión petrolera y las me
didas tomadas poco d e s p u é s para fortalecer a Pemex se 
tradujeron en una reducc ión significativa de los ingresos 
del estado de Veracruz por participaciones en el rubro . A la 
gran molestia de los mandatarios de esa entidad durante 
la d é c a d a de 1940 se opuso el argumento del supremo inte
rés nacional . 4 5 

La lógica de la actuac ión federal era tan antigua como la 
independencia de 1821: la necesidad de construir u n cen
tro polít ico poderoso que viera por el conjunto nacional y 
no sólo por las partes. S e g ú n la élite gobernante de la ciu
dad de México , el ún ico gobierno con tal capacidad era el 
representante de la nac ión , es decir, la federación. Adu
ciendo tendencias inherentes de la modernidad económi
ca y evoluciones naturales de los países con organización 

4 3 E n YÁÑEZ R U I Z , 1959, rv, p. 344. 
4 4 Estimaciones de esa merma en SERVÍN, 1956, pp. 33-34. 
4 5 BIÁSQUEZ, 1986, pp. 6907-6908: informe de septiembre de 1941. E n 

1947 el gobernador Ruiz Cortines s e ñ a l a b a que entre 1941 y 1946 el era
rio veracruzano h a b í a perdido 9000000 de pesos por concepto de parti
cipaciones petroleras. SHCP, 1947a, n, p. 156. 
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federal, en el siglo XX las autoridades hacendar ía s buscaron 
convencer a los gobiernos locales de que lo mejor que po
d ían hacer era renunciar a sus facultades y otorgar a la SH 
una gran capacidad recaudatoria. Apunta lar el desarrollo 
e c o n ó m i c o , favorecer la unif icación nacional, mejorar la 
eficiencia administrativa y dotar al Estado de mayores re
cursos para hacer frente a las crecientes necesidades de la 
pob lac ión , eran otros tantos argumentos que c o m p o n í a n 
esa perseverante perspectiva federal . 4 6 Y e n ésta, cabe subra
yarlo, no hab ía grandes diferencias entre Carranza, Calles, 
C á r d e n a s , A l e m á n y Díaz. 

Desde esa perspectiva, las alcabalas del siglo XX deben 
verse como indic io de la restructuración del poder político 
en el país luego de la revolución de 1910. Que hayan sobre
vivido al porf ir iato o que sean una restauración posporfiria-
na no es, d e s p u é s de todo, el problema de fondo . Éste se 
refiere a u n proceso que trasciende a la revolución de 1910 
y que remite al nacimiento de la nac ión mexicana, es decir, 
la organizac ión de la repúbl ica federal, especialmente la 
f o r m a c i ó n de su centro polít ico, es decir el gobierno fede
ral . Si se quiere, el f e n ó m e n o a ícabalator io del siglo XX re
fleja las tensiones generadas por el proceso de formación 
de la organizac ión política moderna y m á s específ icamente 
muestra que la postura de la SH de modernizar centralizan
do enfrentó severos límites. 

U n ingrediente de esa tensión en las relaciones entre el 
gobierno federal y las entidades federativas, y que al mismo 
t iempo debe verse como signo de los nuevos tiempos, es la 
dec i s ión del presidente A l e m á n de supr imir la contr ibu
ción federal a part i r de 1949. Sucesora del contingente 
creado en 1824, la contr ibución federal hab ía nacido en 
1861. Era lo opuesto al sistema de participaciones porque 
implicaba una transferencia de recursos fiscales de los esta
dos y munic ipios hacia la f ederac ión . La decis ión del régi
m e n alemanista tal vez tuvo que ver con su escaso m o n t o 
(no m á s de 2% del ingreso t r ibutar io federal) , pero quizá 

4 6 V é a s e el discurso del subsecretario Bustamante de noviembre de 
1947. SHCP, 1947a, i, pp. 33-34. 
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t ambién con que entonces ganaba más y más peso el siste
ma de participaciones federales. Para mediados de siglo X X , 
en lugar de recibir la contr ibución de los gobiernos locales, 
la S H otorgaba participaciones a los estados y municipios 
que representaban ya u n porcentaje considerable de los 
presupuestos de egresos de esos gobiernos, más de 25% en 
el caso de las entidades federativas en 1955. 4 7 

E n suma, las alcabalas en el siglo X X deben ser vistas co
m o producto del avance en la formac ión de la nac ión en el 
siglo X X , avance que e m p o b r e c í a a las finanzas locales. N o 
eran n i reliquia impermeable a los avances modernizadores 
n i expres ión de u n extremo conservadurismo local, aunque 
se recurriera -cosa que h a b r á que reconstruir con detal le-
a tradiciones y prácticas seculares. Si a j u i c i o de los gober
nantes ese proyecto nacional exig ía u n poderoso gobierno 
federal, los estados y los municipios d e b í a n sacrificarse en 
aras del interés de la nac ión. Pero por lo visto se resistieron 
m u c h o más de lo que hasta ahora nos hemos dado cuenta, 
por ejemplo, mediante la creac ión o recreación de esta cla
se de gravámenes que se o p o n í a n al s u e ñ o l iberal del mer
cado l ibre. 

CONSIDERACIONES FINALES 

La alcabala es la punta del iceberg de una historia económica, 
polít ica y social que está por hacerse. Varios problemas des
tacan, entre otros las guerras económica s y el contrabando 
entre entidades, del que por ahora se t ienen más referen
cias vagas, leyendas y rumores que datos firmes. O t r o m á s es 
c ó m o explicar la resistencia de las catorce entidades fren
te al I S I M : ¿qué argumentaron?, ¿con quiénes consultaron?, 
¿qué leían?, ¿ q u é cuentas hicieron?, ¿ c ó m o encararon al 
Ejecutivo federal?, ¿quiénes eran los beneficiarios?, . cuá le s 
fueron sus argumentos legales?4 8 Estas preguntas conducen 

4 7 YÁÑEZ R U I Z , 1 9 5 9 , v, pp. 3 1 7 - 3 1 8 . 
4 8 T e n a R a m í r e z da a entender que los estados se aprovechaban de la 

a m b i g ü e d a d de la reforma constitucional de 1 8 9 6 , recogida a su vez por 
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a u n problema complejo: el carácter del federalismo mexi
cano en este periodo. Como se sigue viendo hoy en día, la 
cues t ión fiscal es una esp léndida vía para abordarlo. 

En esta misma l ínea cabe preguntarse si no hab ía otra 
o p c i ó n para acabar con esta clase de gravámenes y en gene
ra l con la así denominada anarquía fiscal estableciendo una 
c o o r d i n a c i ó n entre impuestos estatales a la compraventa 
para acabar con las trabas a la l ibre circulación de mercan
cías. Varios delegados a la tercera convención fiscal sugerían 
esta vía. A l oponerse a la reforma constitucional propuesta 
p o r la S H en 1947, señalaban que era preferible llegar a 
acuerdos entre las partes y que la federac ión ayudara a los 
estados a modernizar sus sistemas hacendarios. Incluso cri
ticaban el desinterés de la S H por colaborar con las autori
dades locales. Tal comportamiento cont radec ía uno de los 
acuerdos de la segunda convención fiscal, que creó una co
mis ión permanente justamente para llevar a cabo esa coor
d inac ión v Dará nrestar el anovo federal a las autoridades de 
los estados Quedaba claro al menos a los ojos de los auto
res de esa ponencia que la centralización y la concentración 
fiscal no eran tendencias "naturales" o inevitables, como a 
veces are-üían los voceros de la S H Hab ía onciones más fe¬
dera istas Sin dudT unAspecto f u n ^ m L t a í e n esplen
dí de pendientes es ahondar en ras consideracione^"de los 
grupos s^^^^ 
m X c a ^ 
S r d s u t a y a r ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ L 
ñor la c o n c ^ ^ & c T a l n i S S > c ^ E Í S S 

los constituyentes de 1917. E n lugar de la clara p r o h i b i c i ó n de carác ter 
general contenida en la r e d a c c i ó n original de la C o n s t i t u c i ó n de 1857, 
los textos de 1896 y 1917 enumeraron prác t i ca s prohibidas a los estados, 
q u i z á con el a f á n de desaparecer el t é r m i n o alcabala de la Cons t i tuc ión . 
V é a s e El problema, 1941, pp. 19-20. 

4 9 V é a s e la ponencia conjunta de los delegados de los estados de Mé
xico, Hidalgo, Puebla y Morelos ante dicha c o n v e n c i ó n . SHCP, 1947a, I I I , 
pp. 68-122. 

5 0 Sobre la o p i n i ó n de la SH, véase el discurso del secretario Alberto 
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en 1925, h a b r á que imaginar lo que perc ibían dos década s 
de spués . Quizá no hemos sabido ver la historia nacional 
desde los estados, quizá hemos preferido ver la historia na
cional en los estados o en las regiones. 

De esto úl t imo se deriva una cuest ión metodo lóg ica . Es
tudiar las alcabalas conduce necesariamente a hacer una 
historia alejada de las variables m a c r o e c o n ó m i c a s , de las 
iniciativas legales, de la creac ión de instituciones y de los 
elegantes funcionarios de la S H o del Banco de México , pa
ra preferir el análisis de los procesos regionales. Como esos 
impuestos quedaron circunscritos a los estados y munic i 
pios, será necesario adentrarse en las ideas, prácticas, no
ciones y pretensiones de los grupos locales al momento de 
crear y defender el derecho a gravar la circulación de mer
cancías v a manejar las consiguientes ventajas e c o n ó m i c a s 
Las deliberaciones en las legislaturas, las opiniones empre
sariales, la contratac ión de asesores, el empleo de la fuerza 
núbl ica para i m p o n e r esos gravámenes los favoritismos v 
corrupciones son otros tantos aspectos que se antojan i m 
prescindibles Asimismo h a b r á que dist inguir entre las al
cabalas estatales y las municipales y ver de q u é manera la 
tesorería estatal asfixió a las de los municipios , de tal suerte 
cjtie los orilló a recurr i r a los m é t o d o s más v i e n t o s . Dicho 
de otro modo , h a b r á que ver si dentro de los estados se 
repet ían los desacatos que éstos mostraban respecto a la fe
deración N o era lo mismo fiiar un imnuesro en la lev de ha-

c X o d e 2 p o r Í S r d e S a C e n t r a d a d e 
^ ^ ^ F ^ ^ c ^ ^ ^ Z ^ estaremos en 

carece ™ s S ^ n l ^ ^ í ^ ^ ^ 
g r á v a m e l a l ^ ^ ^ T ^ l S ^ ^ ^ ! ^ 

Pañi al inaugurar la c o n v e n c i ó n de 1925, en SHCP, 1926, p. 5; la postura 
de algunos delegados estatales a esa c o n v e n c i ó n , en Excdsior (9, 11 y 12 
ago. 1925). 
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t ienen que ver con la protesta social: ¿ d ó n d e q u e d ó la vio
lenta opos ic ión popular a la carga fiscal de tiempos porfiria-
nos, por ejemplo las de Tlaxcala entre 1896 y 1911?5 1 ¿De 
q u é magnitud fueron las resistencias y oposiciones a esta cla
se de gravámenes? Los ant ropó logos ya citados narran el 
asesinato de u n empleado municipal a causa del cobro de es
ta clase de impuestos a la entrada de una ciudad oaxaqueña . 

El análisis de estos f enómenos puede decir mucho acerca 
de la naturaleza del poder polít ico y de la sociedad mexica
na en el siglo X X . El problema del federalismo y de los con
tenidos de la soberan ía estatal, asuntos que por ahora los 
historiadores tratan m á s para el siglo X I X , t ienen una fácil 
vía de acceso con el análisis de esta ignorada d imens ión de 
la fiscalidad c o n t e m p o r á n e a . Pero más allá del federalismo, 
parece claro que el estudio de las alcabalas puede ayudar a 
de sent rañar la naturaleza de la modern idad mexicana. En 
la convención fiscal de 1947 el subsecretario Bustamante se
ña l aba que aquellos que eran ultrajados a las entradas de 
los pueblos por los cobradores de alcabalas tenían derecho 
"a considerar a las autoridades que implantan o toleran 
esas medidas no como gobierno d e m o c r á t i c o sino como 
sucesores directos de los conquistadores que hace 400 años 
arrebataron a sus antepasados tierra y l iber tad" « Así que 
un iendo los argumentos de funcionarios de la S H en distin^ 
tos momentos, el país era democrá t i co por la vigencia del 
imnuesto sobre la renta ñero no lo era nornup subsistían 
las alcabalas. Dicho de otro modo, hab ía democracia y mo¬
dernidad en el ámbi to federal mientras estados y 
municinios camneahan el desnotismo v la barbarie Rusta-

d a ñ a ^ 0 3 2 ^ T o t ^ n t Z S S 
g a b a r a m n o s que S 
N c ' h a q u 3 v i d a q ^ e ^ ¿ 7 m 

5 1 RENDÓN GARGINI, 1993, pp . 19-40. 
32SHCP, 1947a, i, p p . 30-31. 
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entidades, salvo en Sonora, existían alcabalas.53 ¿De qué está 
hecha entonces la modernidad mexicana del siglo X X ? Cabe 
preguntarse por úl t imo si no se repetirá dentro de unos 
años la reiteración del logro presidencial. ¿Quién asegura 
que el "definit ivamente" de la frase de 1971 haya sido o sea 
tan cierto como la supres ión "radical" y "para siempre" de 
las alcabalas, como escribía L imantour en sus Apuntes?54 
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